
  

  

  

INMOBILIARIA $; CONSTRUCTORA 

MALESQUINCHE CIA. LTDA. 

Ibarra, 29 de marzo del 2017 

Señor Doctor a 
WILLIAM FERNANDO MALES QUINCHE 09) S 

e 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la 

compañía INMOBILIARIA és CONSTRUCTORA MALESQUINCHE C. O LTDA., 
celebrada el 29 de marzo del 2017 Jé eligió a usted como PRES NTE de la 

compañia por el periodo de (2) añgs, contados a partir de la inséripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil Ibarra. 

    

  

En consecuencia, le corresponde a usted, cumplir con los deberes y atribuciones 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos décimo novena y vigésimo de los 

Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA $ CONSTRUCTORA MALESQUINCHE CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 05 de febrero del 2015 ante 

el Notario Quinto del cantón Ibarra, Dr. Arturo Terán; e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra el 29 de diciembre del 2014 con inscripción N” 209 y 
repertorio N* 3475. 

Atentamente, 

. 
ley 

LUIS ALONSO MALES QUINCHE 
GERENTE GENERAL 

Con esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

INMOBILIARIA 8 CONSTRUCTORA MALESQUINCHE CIA. LTDA.. Ibarra, 29 de 
marzo del 2017. 

Atentamente, 

DR./WILLIAM FERNANDO MALES QUINCHE 

C.I£ 1001607587 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 208 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA € CONSTRUCTORA MALESQUINCHE CIA. 

LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MALES QUINCHE WILLIAM FERNANDO 
  

  

        
  

  

  

IDENTIFICACIÓN: 1001607587 
CARGO: PRESIDENTE Y 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: h 
NO APLICA Ñ Y 

    

  VALIDEZ DE 

CUALQUIER ENMENDADURÍA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 

ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    

    

e lá 4 vz 

ISIÓN: IBARRA, A 3 DÍA(S) í Se MBS en DE' 2017 

Lu OS 
ado 
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